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SUMILLA:
No haber mérito para declarar la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N" 371-2020-ANA-AAA.TIT, solicitada por la
Comunidad Campesina Seique, por haberse determinado que dicha resolución fue emitida conforme a Ley.

SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La solicitud de nulidad presentada por la Comunidad Campesina Seique contra la Resolución
Directoral N° 371-2019-ANA-AAA-TIT de fecha 18.12.2020, mediante la cual la Autoridad
Administrativa del Agua Titicaca acreditó «/a disponibilidad hídrica superficial para uso productivo con
Jíes acuicolas, tramitado por el señor Higidio Ulises Suma Delgado, que pretende captar las aguas

provenientes de los manantiales Iglesiayocpunco Uno, Iglesíayocpunco Dos, Iglesiayocpunco
Tres, con un caudal promedio total máximo de Q=32A7 l/s y mínimo Q= 2.19 l/s, el mismo equivale a
un volumen anual total de 413,261 mVaño, fuente de agua ubicado en el Distrito de Santa Rosa,
Provincia de Melgar y Región de Puno, y según las características contenidas en el informe Técnico
N° 070-2020-ANA-AAA. TIT-A T/OMOC, que forma parte del expediente administrativo:

HACtOAf

MAURICIO

Pu*nt« d* Agua
Ubicación de la Captación

Polibca Hidrográfica Gaoi^ñca

Tipo Nombre Opto. Provbtcia OIstrtto Cuenca
Unidad

Hidrográfica Dabim Zona

Proyección Um.
Datum Horfzontal

Eita (m) Norte (m)

Mv^anbal Iglesiayocpunco Uno Puno Vielgaf Sama Ro»a Pucara UH 018 ir.-GSíí 19 Sur 304^ 8377071

Manantal ^iiayocpunco Puno Melgar Santa Rosa Pucara UM 018 AÍ5S64 19 Sur 304943 8377055

IglestayDqxaKo Tres Puno Melgar Sarita Rosa Pucara UH 018 WS H 19 Sur 304977 8377072

FumtedeA^ Caudal y Volimn Men»ial Requerido
Tipo Nombre Ene Feb Mar Abr May JUR Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual {Rl^

Manantial
Igiesiayocpmco l's 4C0 4.K 1.87 4C0 4.0C TST 4.0C 4.C0 167 400 4.00

Uno 4 473 9677 10.714 4 329 10714 10 K8 4473 10.714 10.368 4 473 10M8 10714 1013»

Manar^l
iglesiayoc^xmix l.'S 013 030 052 C.80 087 1.25 '.74 2.54 355 479 5,S0 712

Dos mí 348 725 1393 2074 2 330 324C 4^ 6SC3 s.az 12830 '5293 19 OTO 7Tffl9

Igiesia^wfarHX i;s 0 39 0.89 1.57 2.4' 261 3,75 Í2' 7.83 1066 14,37 •7 65 21-35

Tres m' •.045 2153 4 203 5247 6.991 972C 13.954 20.435 27631 38 489 45.852 57-84 233.907

Demanda Tc^at
h M8 5.19 8.99 4.88 748 9.00 8.62 14.17 18Í1 20.83 27.59 32.47

m' I2.5S8 18.312 12.650 20 835 23.328 23.067 37.953 47201 ».792 71513 86 KS 41X261

2. DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

La Comunidad Campesina Seique solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral
N°371-2019-ANA-AAA-TIT.



3. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD
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La Comunidad Campesina Selque sustenta su solicitud de nulidad alegando que el señor Higidio
Uíises Suma Delgado ha tramitado su solicitud de manera unilateral sin contar con la autorización de
los miembros de la comunidad; por lo que con la disposición de la Autoridad Administrativa del Agua
Titicaca respecto a la captación de las aguas provenientes de los manantiales Iglesiayocpunco Uno.
Iglesiayocpunco Dos e Iglesiayocpunco Tres para un provecho personal, causa afectación a
comuneros. Asimismo, precisan que dichos manantiales constituyen patrimonio comunal, por lo que
la autoridad de primera instancia ha inobservado el marco legal relacionado con las comunidades
campesinas, las cuales se encuentran protegidas y amparadas por normas internacionales como el
Convenio 169 de la O.I.T.
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4.3.

4,4.

4.5.

El señor Higidio Ulises Suma Delgado, con el Formato Anexo N° 6, ingresado en fecha
27.08.2020, solicitó a la Administración Local de Agua Ramis la acreditación de disponibilidad
hidrica superficial de los manantiales Iglesiayocpunco Uno, Iglesiayocpunco Dos e
Iglesiayocpunco Tres para uso productivo con fines acuicolas.

Por medio de la Notificación N° 029-2020-ANA-AAA.TIT de fecha 23.09.2020, puso en
conocimiento del administrado las observaciones a la solicitud de acreditación de disponibilidad
hidrica, precisándole lo siguiente:

«1. El uso de agua para uso productivo con fines acuicolas, por ser un uso no consuntivo,
su representada deberá determinarla perdida de agua que se tendrá en toda la actividad,
en periodos mensuales el caudal (l/s) y volumen (m^).

2. Según la galería fotográfica de la memoria descriptiva presentada, se puede apreciar
que se viene haciendo el uso del agua, con tuberías y canales de conducción instalados,
con los estanques ya construidos y con el almacenamiento de agua, al respecto debe
realizarse la aclaración correspondiente, en vista a que su representada presento
la declaración jurada de cumplimiento, según lo dispuesto en la Resolución Jefatural
N° 08d-2020'ANA, que modifica la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, con el cual
se dispensa (omite) realizarla verificación técnica de campo por el COVID-19. sin embargo
la verificación se encuentra sujeta a posterior fiscalización inopinada, para corroborar
el cumplimiento de lo declarado».

El señor Higidio Ulises Suma Delgado, en fecha 05.10.2020, presentó un escrito en el cual
hace referencia a la absolución de las observaciones formuladas en la Notificación N° 029-
2020-ANA-AAA.TIT.

En fecha 16.10.2020, la Autoridad Administrativa dfií Agv.- Titicaca emitió el Aviso Oficial N°
034-2020-ANA-AAA.TIT, Asimismo, a través de la Ca.'t". 289-ANA-AAA.TIT, se puso en
conocimiento del Aviso Oficial al señor Higidio Ulises Suma Delgado para que proceda a su
respectiva publicación.

Con el escrito de fecha 02.11.2020, el señor Higidio Ulises Suma Delgado presentó
las constancias de publicación del Aviso Oficial conforme al siguiente detalle:

-  Constancia S/N de fecha 30.10.2020, en la que se deja constancia de la publicación del
Aviso Oficial N° 034-2020-ANA-AAA.TIT en !as instc'aciones del Salón Comunal Santa

Rosa durante los dias 26. 27 y 28.10.2020.
-  Constancia S/N de fecha 27.10.2020, en la que se ind'ca que e- rdministrado efectuó la

publicación del aviso oficial en la puerta de la 'a Dist.'it?! ¿anta Rosa.
-  Constancia S/N de fecha 29.10.2020, emitida pe ?. f.'e;:r^.!palidcd Distrital de Santa Rosa,

en la que se deja constancia de la publicación de: aviso oficia! durante los días 26,27 y
28.10.2020.
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Asimismo, en el expediente obra la Constancia S/N de fecha 05.11.2020, expedida por la
Administración Local de Agua, indicando que la publicación del aviso oficial se realizó en el
periodo comprendido entre el 23.10.2020 al 02.11.2020.

En el Informe Técnico N° 070-2020-ANA-AAA.AT.TIT/OMOC de fecha 17.11.2020, el área

técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca señaló lo siguiente:

üN. CONCLUSIONES:

4.1. En atención al expediente administrativo con CUT N° 97347-2020, se puede concluir
que cumple con los requisitos establecidos según el TUPA de la ANA. para la
acreditación de disponibilidad hidrica superficial para uso pm)ductivo con fines
acuicolas.

4.2 De la Inspección Ocular, esta no fue desarrollada, habiéndose considerado el presente
trámite en el marco de la Resolución Jefatural N® 08B-2020-ANA. en la que menciona
en el Art. 2°. de la Inspección Ocular, (...) en caso de declaratoria de emergencia
sanitaria o ambiental, desastres, casos fortuitos o fuerza mayor, la autoridad a cargo
del procedimiento queda facultada a dispensar ta realización de la verificación técnica
de campo: habiéndose evaluado y encontrándose vigente la emergencia declarada por
el COVID-19. es que se exonera la realización de la verifícación de campo, la que se
encuentra sujeto a control y fiscalización posterior, acorde a lo mencionado en la
declaración presentada por ei administrado

4.3 Estando conforme la memoria descriptiva, de acuerdo a los términos de referencia del
formato para la acreditación de disponibilidad hidrica superfcial. portante de acuerdo
al balance hídrico realizado a las fuentes naturales de agua superficial solicitada, para
la actividad de producción de Alevines y engorde de truchas, solicitadas por el Sr.
Higidlo Ulises Suma Delgado, se puede concluir que no existe déficit hidrico y no
afecta derecho de terceros de acuerdo a lo verificado en el sistema MIDARH de la AAA

Titicaca, por lo que técnicamente es procedente acreditar la disponibilidad hidrica
de agua superficial para uso productivo con fines acuicolas.

V. RECOMENDACIONES

Que por todo io mencionado lineas arriba se recomienda:

5.1. Acreditar, la disponibilidad hidrica superficial, para uso productivo con fines acuicolas,
a favor del Sr. Higidio Ulises Suma Delgado, que pretende captar las aguas
provenientes de los manantiales Iglesiayocpunco Uno, Igleslayocpunco Dos,
Iglesiayocpunco Tres con un caudal promedio total máximo de 0=32.47 l/s y mínimo
Q= 2.19 i/s, el mismo equivalente a un volumen anual total de 413,261 mS/año, según
características del cuadro adjunto. (...):

Fuente de Agua
IMación de la Captación

Pdlk» Kídroiipárics Geovtfica

Tipo Nombie Opto. Provinca Distrito Cuenca HidrsgrMiu

Proyección ura.
Zona Datum Horizontal

Este(m) Norte (rn)

tg'csia^jncc Uno Puno Mctgar Sana Rosa Rucara UH'018 19 Sur 30i968 8377071

(.ianantiai i^esaycc^KoDos; Pirto Melgar Sana Rosa Rucara UH'016 mía 19Stf 304913 8377055

Manantial I^Muyoqiunco-Tfes | Mo Mfíg» Sarta Rosa Rucara UH018 ViTSW IQSií 304977 6377072

Fuente de Agua
IMl

CaudÉ y Volumen Mensual Requerido

Tipo Nombre Em Fab u» Ut May Jun Jul Ago 8ep Od Nov Dic AmHÍ(iB')

Manar^Óot
^esia^xouncc l-s •«: 4.00 40O ■V 4C0 4CÓ ■67 4» 4O0 •87 4.O0 420

Uno nv 4.4'3 98T: ro.ru 4 325 10'14 10 383 4.473 107:4 10 381 4.473 10 388 10.714 101.M5

ManantBl
Dos'

b fl i3 0.30 052 O.SO C.í? 125 í 74 284 355 4 7! S.9C 7.12

m' 341 •393 2 074 23JÍ 324C 4.^ 8.8C3 9i02 12.83C 15Í93 19.070 77.9»

Mararliai
l^myocpuvx

Tres
l'S 81i

1.0«

DU

2IS3

15-

4205

24!

8 24*

28-

essi

a"'!

5 72:

sa

lí»

783

204>5

1088

r83i

14 37

38 489

17 69

43852

2135

57.184 233907

Demanda Totti
Vt

rrP

lií

S.K6

OIS

i2.sse

6.»

10,312

4S8

120»

/.«

28 035

soe

23.328

882

23.087

14.17

37,853

18.21

47201

20.13

Í5.7S2

27.»

71.513

32.47

Km 413201

5.2. Precisar, que las aguas a ser devueltas se verterá en la quebrada sin nombre que se
encuentra cercana a los manantiales, la ubicación se encuentra en coordenadas UTM
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4.8.

84) según el cuadro adjunto, por el uso no consuntivo (uso con fines acuicolas)
y descontando las perdidas en la actividad de producción de alevinos y engorde
de truchas, el caudal a devolver seré de un máximo de Q=28.18 l/s y mínimo de
Q=2.09 i/s, el mismo que equivale a un volumen anual de 365,948 mVa/io, según
características de ios cuadros adjuntos, localizado en el distrito de Santa Rosa,
provincia de Melgar y departamento de Puno.

Ftienie de Agua
Poltica

Ubicactofl del Punto de Devolución

Hidrográfica Geográfica

Tipo Nombre Opto Provincie Distrilo Cuenca j Unidad

KidregtMca Datum Zona

Proyección UTM.
Datúni HorúonliJ

EM|rn) j Norte (m)
Monartbid Igcaujocp^rcc Uno FHíio Santo Rosa Rucara UH 018 ViGS8¿ 19 Su: 305154 8377085

Maiwóai

UsKv^l

ig««ia>t>cp;rcó Dos

Iglcsayocpunco Tics

Pww

Pww

Ue<s«

Megar Santa Rosa

Rucara

Rucara

UH 018

UH 018

WGSfrl

V/GS&4

l9Stf
.

18 Sur
3ÍB151 6377112

Descr^xión Und.
Ene

CauídalyVc^isnenM

Jun

HisualaSerDevueltai

Noy Dk

Volumen

Anual

(nP)Feb llar Abr Hay Jul Ago Sep Oct

Vcijmcn de ogiu L'S 2 ISO 5'90 6J9C ¿880 7 ¿80 9000 8 620 14 170 18210 20 830 27.590 32470

re<iuer:da para fines
acuícoas ni' S.e66 12.556 16.312 12,650 2C,035 23.328 23087 37,953 47201 55 792 71.5-3 86 966 413Í6'

Perdida de aguaría is 0100 01» 0 330 0500 C.54C 3770 1.06C> 1.540 2150 2.890 3560 4.290
-

— ...

•  -
- -

aroduccon
!t1' 253 472 S61 1.2Í8 ■.¿3S 1.985 2834 4 130 55'3 9.224 1148/ 47 313

Volumen de a Vs 2.09 5.00 5.« 4.38 6.94 6Í3 7.56 12,63 16.06 17.94 24.04 28.18

devolver m» 5.6f3 12.0U 15431 11.3S2 18.596 21.343 20.253 1 33.823 41.628 48.045 62.^9 75481 365.948

En el Informe Legal N° 148-2020-ANA-AAA.TIT-AL/PAGS de fecha 16.12.2020, el área jurídica
de la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, entre otros aspectos señaló que: «wsfo el
expediente administrativo se tiene que este cumple con los requisitos establecidos en el Texto
Único de Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua, se encuentra
acreditada la identidad del peticionario, asi como ¡a existencia de los Manantiales
iglesiayocpunco Uno, Iglesiayocpunco Dos, Iglesiayocpunco Tres, se ha cumplido con
presentar las constancias de publicaciones de las entidades donde se fijaron los avisos, los
mismos que se integran y forman parte del expediente administrativo; sin haberse presentado
obsen/ación u oposición alguna, a la Publicación del Aviso Oficiah.

Mediante la Resolución Directoral N°371'2019-ANA-AAA.TITde fecha 18.12.2020, notificada
al señor Higidio Ulises Suma Delgado el día 21.12.2020, la Autoridad Administrativa del Agua
Titicaca resolvió lo siguiente:

«ARTÍCULO f ®.- Acreditar, la disponibilidad hidrica superficial, para uso productivo con
fines acuicolas, tramitado por el señor Higidio Ulises Suma Delgado, que pretende captarlas
aguas provenientes de los manantiales Iglesiayocpunco Uno, Iglesiayocpunco Dos,
Iglesiayocpunco Tres, con un caudal promedio total máximo de 0=32.47 l/s y mínimo 0= 2.19
l/s, el mismo equivale a un volumen anual total de 413,261 mVaño, fuente de agua ubicado en
el Distrito de Santa Rosa, Provincia de Melgar y Región de Puno, y según las características
contenidas en el Informe Técnico N° 070-2020'ANA-AAA.TIT-AT/OMOC, que forma parte del
expediente administrativo:

FuenM da Agua
UbieaeMn da la Captación

PolHlea H^ograAca OaegrMca

Tipo Nombra Dpto. Provincia DtatrWo Cuanca
Unidad

HdrogrMIca Oalwn Zona

Proyaceion UTM.
Datum Horizontal

Esta (m| Horta (mi

Monanhal Ig^asjayocpunco Uno Puno Ma^ost sanu Rou Pucara UH ciia 19 -Ma 304968 93770/1

Manant.Al igU»4,ayoGixjnco Dos FSino Margal swiui Rosa Pucara UH Ota t'fOSea 19 Sui 304043 8-I770S9

MafiAot.al Tra*, Puno M^ai Santa Rusa Piirjwa UH ata
•  1

ws w 19 Sui .304977 S37707?
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Fuente de Agua
Und.

CmxU y Votonmi Hemuai ReguerMo Volumen

Upo Nombre Ene Feb Mar Jb( Ifay án Jut *90 Sep Oct Nov (Nc Anual (n^

i^esayccpunco I'S 167 4.» 4.0C 1 67 4.00 4C0 '67 4« 4 00 1.67 4.GC 4,00 .

Une m' 4 473 9677 10714 4,329 10714 10.368 4 473 10.714 10 368 4 473 10.368 107'4 101.385

MansiM
l^esiayocpunco I'S 013 C» 052 0 80 0 87 1.25 174 254 355 479 5.» 712

Dos 34S 728 1.393 2.074 2 330 3 240 4^ 8 803 9202 12.330 15.293 19070 77 969

IgíestayccpuKO »S ' C.3Í :89 241 26' 3 75 521 783 '0.66 14 37 1789 2135

Tres m' ' 1045 2153 4.205 5.247 6 891 S'2C 13954 204S 27531 36489 45.852 ri84 Z33.907

Demanda Total
Us

m» 5.KS

519

12.556

6W en 741

116312 12 656 ».I35

906

23.321

862

23M?

1417 1121

37 953 ' 472«1
26 83

55.792

27 59

71,513

32 47

86 961 413.261

ARTICULO 2®.- Precisar, que las aguas a ser devueltas se verterá en la quebrada sin
nombre que se encuentra cercana a los manantiales, la ubicación se encuentra en coordenadas
UTM (IVGS 84), por el uso no consuntivo (uso con fines acuicolas) y descontando las perdidas
en la actividad de pmducción de alevinos y engorde de truchas, el caudal a devolver será de un
máximo'de Q=28.18 l/S y mínimo de Q=2.09 l/s, el mismo que equivale a un volumen anual de
365,948 myaño, localizado en el Distrito de Santa Rosa, Provincia de Melgar y Región de Puno.

'  r

. .. ' lA>icacion del Punto de Devoluckn
r-

Poldka Hídrográrea Geográfica

Nondire Dpto ^oviiKia Oistiilo Cuenca
Unidad

Hidrográfica Dátum Zona

Proyección UTM,
Datum Horizonbd

Este (m) ttofte(m)

7>lanontiai l^iayoqjufwo Jro Pjno \lelgar Santa Rosa Pucara tjH 018 WGS84 19 Sur 305154 83770K

Mananboi l^csiavocpuncc Dos Pünc Ktclgar Santa Rcsa Pucorp UH 018 WGS84 19Stf
305151 8377112

Igie^';oqx3)03 Tres Puno Klelgar Santa Rcsa Pucara UH-018 WGS84 19Sir

Descripción

Voiumen de agua

requerida para
acuicc4as

Und.

IS

Cttidari y VokmienMemuai a ̂ r Devueltas Volumen

Ene Feb

2.190' 5.190

Mar Abr j May Jun
6.060 4.880 7.480 o.CW

Jtd Ago

8.620 ^ 14,170

Sep Oct

18210 ^3.830

Nov

27.590

^ . W
32.470

m" 5.666 12 556 16.312 12.650 20.035 23.328 23.087 37 953 47201 55.792 71.513 86 968 413.261

PenMa de en la

acbvidadde

prodjcooo

0100 0 190 0 330 0 500 0 540 0 770 1G60 1540 2 150 2 890 3 550 4 290

253 472 681 1.288 1.439 1.985 • 2.834 4.130 5573 7,747 9.224 1 11.487 47,313

Volumen de agua a
devo^er

h 2.09 5.00 5.76 4.38 i 6.94 8.23 ' 7.56 12.63 18.08 17.94 j 24.04 a.18

m4 5,613 12.084 15,431 11.302 ' Í8.596 21.343 f 20.253 33.83 41.628 48,045 62289 , 75,481 365,94^

(...)

4.9.

ARTICULO 4®.- Precisar, que la Resolución de acreditación de la Disponibilidad Hidrica,
no autoriza la ejecución de obras, ni la utilización del recurso hidrico: la ejecución de obras de
aprovechamiento hidhco se otorga a solicitud de parte y de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de
Agua, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA.

(...)».

Por medio del escrito de fecha 28.04,2021, la Comunidad Campesina Selque, presentado por
su presidente, el señor Graciano Quispe Lima, solicitó la nulidad de la Resolución Directoral

N° 371-2019-ANA-AAA. TIT, conforme a lo descrito en el numeral 3 de la presente resolución.

5.

4.10. La Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, a través del Memorando N° 1286-2021-ANA-
AAA.TIT de fecha 09.06.2021, remitió los actuados a este Tribunal a fin de que se evalúe la
solicitud de nulidad presentada contra la Resolución Directoral N° 371-2019-ANA-AAA.TIT.

ANÁLISIS

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribuna! Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para
conocer y declarar nulidades de oficio de los actos administrativos de acuerdo con el articulo
22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, en los artículos 17° y 18° del Reglamento
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de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto
Supremo N° 018-2017-MINAGRÍ, asi como los artículos 4° y 15° de su Reglamento Intemo,
aprobado por Resolución Jefatura! N° 076-2018-ANA.

Por otro lado, antes del análisis de la solicitud de nulidad, es preciso señalar que, en la revisión
del expediente se verifica que el acto administrativo impugnado hace referencia a la Resolución
Directoral N° 371-2019-ANA-AAA.TIT de fecha 18.12.2020: sin embargo, en el Sistema de
Gestión Documentaría de la Autoridad Nacional del Agua se aprecia que se ha consignado
como Resolución Directoral N° 371-2020-ANA-AAA.TIT, con lo cual se advierte un error

material en la nomenclatura del mencionado acto administrativo, por lo que en atención a lo
dispuesto en el numeral 212.1 del articulo 212° del Texto tJnico Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo GeneraP, este Colégjado considera necesario disponer la
rectificación de oficio del error advertido, conforme al siguionte detalle:

Dice

Debe decir

Resolución Directoral N° 371-2019-ANA-AAA. TIT
Puno, 18 de diciembre de 2020

Resolución Directoral N" 371-2020-ANA-AAA.TIT
Puno, 18 de diciembre de 2020

^Respecto a la solicitud de nulidad presentada por la Comunidad Campesina Selque

El artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS señala lo siguiente:

"Articulo 10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente

alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Articulo 14.
3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o

por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando
son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos,
documentación o trámites esenciales para su adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como
consecuencia de la misma".

5.4, En la revisión del expediente, este Colegiado puede advertir que la resolución materia
de solicitud de nulidad resolvió acreditar la disponibilidad hidrica superficial de los manantiales
Iglesiayocpunco Uno, Iglesiayocpunco Dos e Iglesiayocpunco Tres para para uso productivo
con fines acuicolas.

5.5. Sobre el particular, este Colegiado considera necesario p'-ecisar, de conformidad
con el numeral 1 del articulo 53° de la Ley de Recursos Hidricos, que para otorgar licencia
de uso de agua se requiere, entre otros requisitos, que exista la disponibilidad del agua
solicitada y que ésta sea apropiada en calidad, cantidad y oportunidad para el uso al que
se destine.

Por su parte, el numeral 79.1 del artículo 79° del Regiamerío de la Ley de Recursos Hidricos,
modificado por el Decreto Supremo N° 023-2014-!vllNA'-:ií u, establece que los procedimientos

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General
«Articulo 212®.- Rectificación de errores

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, er. cualquier momento, de
oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni ei sentido de la decisión.
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5.7.

5.8.

administrativos para la obtención de una licencia de uso de agua que deben tramitar
los administrados son los siguientes; i) autorización de ejecución de estudios de disponibilidad
hídrica, ii) acreditación de disponibilidad hídrica, y, iii) autorización de ejecución de obras
de aprovechamiento hidrico.

Sobre ia acreditación de disponibilidad hidrica, el numeral 81.1 del artículo 81° del Reglamento
de ia Ley de Recursos Hidricos, modificado por el Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI,
indica que la acreditación de disponibilidad hídrica certifica solo la existencia
de recursos hidricos en cantidad, oportunidad v calidad apropiada para un determinado

provecto en un punto de interés (ei énfasis corresponde a este Tribunal).

De igual forma, el articulo 12° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para
el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras
en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante la Resolución Jefaturai N° 007-2015-ANA,
dispone que la disponibilidad hidrica del estudio de aprovechamiento hidrico se acredita
mediante: i) resolución de aprobación de disponibilidad hidrica; u, ii) opinión técnica favorable
de ia disponibilidad hidrica contenida en el instrumento de gestión ambiental (IGA).

Asimismo, ei procedimiento N° 13 del Texto IJnico de Procedimientos Administrativos
de ia Autoridad Nacional del Agua^, recoge ios requisitos para el procedimiento de acreditación
de disponibilidad hídrica, entre los cuales se encuentra el estudio hidrológico, hidrogeológico o
memoria descriptiva conforme a los Formatos Anexos 06, 07, 08, 09 o 10 del Reglamento
aprobado por ia Resolución Jefaturai N° 007-2015-ANA, según corresponda. Además, se
requiere que el administrado adjunte el compromiso de pago por derecho de inspección ocular
y el pago de derecho de trámite.

Atendiendo a estas consideraciones, se debe de señalar que el señor Higidio Ulises Suma
Delgado al haber acreditado el cumplimiento de ios requisitos establecidos para
el procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica, de conformidad con io señalado
en ei Informe Técnico N° 070-2020-ANA-AAA.AT.TIT/OMOC y en el Informe Legal
N° 148-2020-ANA-AAA.TIT-AL/PAGS, ia Autoridad Administrativa del Agua Titicaca emitió
la Resolución Directoral N° 371-2020-ANA-AAA.TIT en estricto cumplimiento de lo establecido
en la Ley de Recursos Hidricos, su Reglamento y el Reglamento de Procedimientos
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorizaciones
de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado con ia Resolución Jefaturai
N° 007-2015-ANA.

Por su parte la Comunidad Campesina Selque solicita ia nulidad de ia Resolución Directoral N°
371-2020-ANA-AAA.TIT, expresando como agravios que el señor Higidio Ulises
Suma.Delgado ha tramitado su solicitud de manera unilateral sin contar con la autorización de
los miembros de ia comunidad; por io que con la disposición de la Autoridad Administrativa del
Agua Titicaca respecto a la captación de las aguas provenientes de ios manantiales
Iglesiayocpunco Uno, iglesiayocpunco Dos e iglesiayocpunco Tres para un provecho personal,
causa afectación a comuneros. Asimismo, precisan que dichos manantiales son patrimonio de
la Comunidad Campesina Selque, por lo que en el procedimiento se ha inobservado el marco
legal relacionado con las comunidades campesinas, las cuales se encuentran protegidas y
amparadas por normas internacionales como ei Convenio 169 de la O.I.T.

Sobre el particular, resulta necesario precisar que el articulo 83° del Reglamento de la Ley de
Recursos Hidricos, prevé que en ios procedimientos de acreditación de disponibilidad hidrica
puede presentarse la concurrencia de solicitudes para lo cual se ha establecido una evaluación
y clasificación de demandas teniendo en cuenta las clases y tipos de uso de agua y un orden

2 Aprobado con Decreto Supremo N" 012-2010-AG, simplificado y actualizado mediante la Resolución Ministerial N® 0186-2015-MINAGRl,
modificado por la Resolución Ministerial N® 126-2016-MINAGRi. la Resolución Ministerial N* 0620-2016-MINAGRI y la Resolución Ministerial
N®0450-2017-MINAGRI.
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de prioridad, en el caso que no exista disponibilidad hídrica para atender las demandas
requeridas.

En ese sentido, corresponde señalar que el procedimiento de acreditación de disponibilidad
hídrica puede ser instruido por una persona natural o jurídica que busque certificar la existencia
del recurso hídrico para la ejecución de un proyecto en un determinado punto de interés.

5.9. Asimismo, conforme a lo señalado en el numeral 81.2 del articulo 81" del Reglamento de la
Ley de Recursos Hídricos, la acreditación de disponibilidad hídrica no faculta el uso del agua
ni autoriza la ejecución de obras, puesto que la finalidad del procedimiento materia de análisis
está orientada únicamente a certificar la existencia de recursos hídricos en cantidad,
oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés.

En ese sentido, la afirmación de la Comunidad Campesina Selque respecto a que se ha
autorizado la captación de las aguas provenientes de los manantiales Iglesiayocpunco Uno,
Iglesiayocpunco Dos e Iglesiayocpunco Tres {consideradas como patrimonio comunal) para
un provecho personal causa afectación a los socios de la comunidad, carece de sustento,
detiido a que en el procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica no autoriza la
ejecución de obras y menos la utilización del recurso hídrico.

Conforme a lo expuesto, se determina que el procedimiento administrativo que concluyó con
la emisión de la Resolución Directoral N° 371-2020-ANA-AAA.TIT ha sido instruido conforme

a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos y el Reglamento de
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, sin que se advierta en
dicho trámite una afectación directa a la Comunidad Campesina Selque que se pueda
considerar como una transgresión de los derechos de la misma consagrados en el Convenio
169 de laOlT.

5.11. Por otro lado, resulta necesario precisar que conforme a lo señalado en el articulo 44"de la Ley
de Recursos Hídricos y el numeral 64.1 del artículo 64" del Reglamento de la Ley de Recursos
Hídricos, toda persona natural o jurídica, pública o privada, para usar el agua requiere contar
con un derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua, salvo que
se trate de uso primario.

5.12. En ese sentido, corresponde señalar que en el procedimiento administrativo materia de análisis
no se ha identificado una afectación a la Comunidad Campesina Selque, que lleven a este
Colegiado a determinar que se ha configurado alguna causal de nulidad regulada en el artículo
10" del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, asi como
tampoco se aprecia alguna afectación del interés público o lesión a algún derecho fundamental
con la emisión de la Resolución Directoral N° 371-2Ü2Ü-ANA-AAA.TIT, por lo que se concluye
que no existe mérito para declarar de oficio la nulidad del referido acto administrativo.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 391- 2021-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión virtual de fecha 21.07.2021, de conformidad con el numeral
16.1 del artículo 16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por la Resolución Jefatural
N° 083-2D20-ANA, por unanimidad este Colegiado,



RESUELVE:

1®.- Rectificar de oficio la nomenclatura de la Resolución Directoral N® 371-2019-ANA-AAA.TIT,
conforme al siguiente detalle:

Dice Resolución Directoral N° 371-201Q-ANA-AAAJIT

Puno, 18 de diciembre de 2020

Debe decir Resolución Directoral N' 371-2020-ANA-AAA. TIT

Puno, 18 de diciembre de 2020

2®.- NO HABER MÉRITO para declarar de oficio la nulidad de la Resolución Directoral N® 371-2020-ANA-
AAA.TIT solicitada por la Comunidad Campesina Selque.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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LUIS EDUARDO RAMÍREZ PATRÓN
PRESIDENTE

EDILBERTO GUEVARA PÉR
VOCAL

MAURICIO REVILLA LOAIZA


